
Código N.º  -2026-DIA 

 
MODELO de Acta de Compromiso 

«N.º XX-2026-XX (iniciales del EE)-DIA» 

Conste por el presente documento el Acta de Compromiso que celebran: El Ministerio 
de Cultura, en adelante el MINISTERIO, con R.U.C. N.º 20537630222, con domicilio 
real en avenida Javier Prado Este N.º 2465, distrito de San Borja, provincia y 
departamento de Lima, debidamente representado por Ana María Ochoa Hernández, 
identificada con DNI N.º XXXXXX, designado por Resolución Ministerial N.º 0000XXX-
2026-MC, con delegación de facultades para estos efectos mediante Resolución 
Ministerial N.º 000452- 2024-MC; y, 

«Candidato», en adelante el BENEFICIARIO, identificado con DNI N.º   
 , con RUC N.º  , con domicilio legal en  , distrito de   , 
provincia y departamento de   domicilio legal en   . 

O 
 
«Candidato», en adelante el BENEFICIARIO, con RUC N.º    , con 
domicilio legal en     , distrito de   , provincia y 
departamento de   , debidamente representada por su   , el (la) 
señor(a)  , identificado(a) con DNI N.º  , con facultades inscritas en la partida 
registral N.º    del Registro de Personas Jurídicas de   
  . 
 
CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1. Con fecha del presente año, el MINISTERIO convocó al estímulo económico 

<<premio – PND/PDT>> (en adelante, la CONVOCATORIA), mediante la 
publicación de la Resolución Directoral N.º XXX-2026-DGIA-VMPCIC/MC, publicada 
el XX de abril del presente año, la cual aprobó las Bases de la misma (en adelante 
las BASES). 
 

2. Mediante Resolución Directoral <<N.ºXXX-2026-DGIA-VMPCIC/MC, del XX de abril 

del presente año>>, el MINISTERIO declaró al BENEFICIARIO de la 
CONVOCATORIA. 

 

3. De acuerdo al artículo 11 del Reglamento de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N.º 022-2019, Decreto de Urgencia 
que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.º 015-2020-MC, los beneficiarios de los estímulos económicos 
convocados por el MINISTERIO, suscribirán un Acta de Compromiso en la que se 
establecerán como mínimo las obligaciones, plazos, causales de resolución y 
procedimientos en caso de fraude o falsedad de la información presentada, entre 
otros aspectos de similar naturaleza a considerar. 

 

4. De acuerdo al artículo 14 del Reglamento de la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N.º 022-2019, Decreto de Urgencia 
que promueve la actividad cinematográfica y audiovisual, aprobado mediante 
Decreto Supremo N.º 015-2020-MC, la Dirección de Artes del MINISTERIO es el 
órgano encargado de supervisar y verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta de Compromiso de los beneficiarios. En ese sentido, es el 



órgano encargado de evaluar y atender las solicitudes de modificaciones, así como 
de emitir los Certificados de Cumplimiento. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
El objeto de la presente acta de compromiso es fijar los términos para la aceptación y 
otorgamiento del estímulo económico <<PND/PDT>> al BENEFICIARIO. 

CLÁUSULA TERCERA: DEL ESTÍMULO ECONÓMICO 
El estímulo económico de <<S/ XX XXX,00 (XXXXXXXXXXXXXXXXX y 00/100 
soles)>> es entregado en una sola armada posterior a la suscripción de la presente 
Acta de Compromiso. 

CLÁUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL MINISTERIO 
1. Entregar el estímulo económico al BENEFICIARIO, de acuerdo a lo estipulado en 

la cláusula tercera de la presente Acta de Compromiso. 
 

2. El MINISTERIO, a su consideración, podrá realizar una acción de difusión o 
ceremonia de reconocimiento público del aporte o trayectoria del BENEFICIARIO. 

 

3. Emitir una comunicación al BENEFICIARIO, a través de la cual se informe acerca 
de la verificación del cumplimiento de todas sus obligaciones establecidas en la 
presente Acta de Compromiso. 

 

4. De ser el caso, informar a Procuraduría Pública del MINISTERIO todo 
incumplimiento y/o irregularidad de las obligaciones establecidas en la presente 
Acta de Compromiso, a fin de dar inicio a las acciones legales correspondientes. 

 

5. El Ministerio podrá emitir carta de presentación de haber resultado beneficiario, a 
solicitud del BENEFICIARIO. 

 
CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 
1. Disponer de una cuenta corriente o de ahorros en calidad de único Titular (No 

mancomunada, compartida y/o con adicionales), en cualquier entidad del sistema 
financiero nacional, para el depósito y uso exclusivo del Estímulo Económico, en 
adelante la CUENTA. La referida cuenta debe estar asociada al RUC del 
BENEFICIARIO. 

2. Comunicar al MINISTERIO a través de la casilla electrónica de la PLATAFORMA, 
el depósito del Estímulo Económico en la CUENTA, confirmando la recepción 
satisfactoria del mismo. 

3. Brindar las facilidades necesarias a fin de que, el MINISTERIO, realice las 
diligencias que considere correspondientes. 

4. Cuando el MINISTERIO lo solicite, participar gratuitamente en la exposición de su 
experiencia mediante una conferencia, conversatorio, taller, seminario u otro 
evento: 

a) Organizado por el MINISTERIO: según disponibilidad y previa coordinación 
con el BENEFICIARIO. 

b) No organizado por el MINISTERIO: previa comunicación y aprobación, 
en tanto la participación sea considerada por este como equivalente. 



Asimismo, el BENEFICIARIO deberá presentar un documento (certificado, 
constancia u otro) que valide su participación gratuita. 

Asimismo, el BENEFICIARIO deberá presentar un documento (certificado, 
constancia u otro) que valide su participación gratuita. 

5. Autorizar al MINISTERIO, sin costo ni límite temporal, y de manera no exclusiva, la 
difusión publicación y comunicación pública sin fines comerciales, información 
(datos, estadísticas, imágenes, videos, o cualquier otro) referida a su formulario de 
postulación, su premiación y trayectoria. 
 

6. Brindar las facilidades necesarias a fin de que el MINISTERIO pueda realizar las 
acciones estipuladas en la presente cláusula. 

CLÁUSULA SEXTA: DE LA COMUNICACIÓN VÍA LA PLATAFORMA 
 
De acuerdo con lo establecido en el numeral 20.4 del artículo 20 del TUO de la Ley 
N.º 27444, el BENEFICIARIO será notificada a través de la casilla electrónica de la 
PLATAFORMA, por lo cual acepta que toda comunicación que el MINISTERIO le 
curse a través de la misma, se considerará válida y debidamente notificada. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA: CUMPLIMIENTO Y VIGENCIA DEL ACTA DE COMPROMISO 
 
La presente Acta de Compromiso tiene vigencia hasta la notificación de la 
comunicación al BENEFICIARIO, por parte del MINISTERIO, del informe de 
verificación del cumplimiento de todas las obligaciones establecidas en la presente 
Acta de Compromiso, de acuerdo al numeral 4.3 de la cláusula cuarta. 
 
CLÁUSULA OCTAVA: SUPERVISIÓN DEL ACTA DE COMPROMISO 
 
El MINISTERIO supervisa y verifica el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en las Actas de Compromiso de los beneficiarios; y en caso de incumplimiento, 
requiere la devolución del estímulo económico entregado en su totalidad, más los 
intereses que hubiese generado, previa resolución del Acta de Compromiso. 
 
CLÁUSULA NOVENA: DEL INCUMPLIMIENTO DEL ACTA DE COMPROMISO 
 

 
1. En caso se verifique que el BENEFICIARIO, no ha acreditado el cumplimiento de 

alguna de las obligaciones asumidas en la presente Acta de Compromiso, dentro 
de los plazos establecidos, se le requerirá el cumplimiento mediante una primera 
notificación a la casilla electrónica de la PLATAFORMA. En caso de no obtener 
respuesta dentro del plazo concedido, se le notificará un segundo requerimiento a 
través del mismo medio. 
 

2. Se entenderá que el BENEFICIARIO incurre en incumplimiento de la presente Acta 
de Compromiso, a partir del día siguiente de vencido el plazo otorgado en el 
segundo requerimiento descrito en el numeral precedente, sin haber presentado la 
documentación señalada en la cláusula quinta de la presente Acta de Compromiso. 

 

3. En el caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en las Actas de 
Compromiso, el beneficiario no puede postular a nuevas convocatorias públicas 
realizadas por el MINISTERIO, hasta que cumpla con la devolución del íntegro del 



estímulo económico entregado, más los intereses generados. En estos casos, se 
comunica a la Procuraduría Pública del MINISTERIO, para que inicie las acciones 
legales que correspondan. 
 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESOLUCIÓN DE PLENO DERECHO
 DEL ACTA DE COMPROMISO 
1. El MINISTERIO y el BENEFICIARIO convienen expresamente en que la presente 

Acta de Compromiso se resolverá de pleno derecho cuando se configure lo 
dispuesto en la cláusula novena, referido al incumplimiento del BENEFICIARIO. 

2. El MINISTERIO deberá comunicar al BENEFICIARIO su intención de resolver el 
acta de compromiso en virtud de la presente cláusula resolutoria expresa, al 
amparo del artículo 1430° del Código Civil. La comunicación se remitirá a través 
de la casilla electrónica asignada de la PLATAFORMA del MINISTERIO y a través 
de una comunicación del MINISTERIO remitida al domicilio declarado por el 
beneficiario en el formulario de postulación, en el Acta de Compromiso o al 
domicilio que corresponda a su última modificación. 

3. El BENEFICIARIO deberá devolver el íntegro del mismo, en un plazo máximo de 
cuarenta y cinco (45) días hábiles contados desde la notificación de la 
comunicación remitida al domicilio del beneficiario. 

4. Sin perjuicio de lo indicado en los numerales precedentes, a través de la 
Procuraduría Pública del MINISTERIO, en el marco de sus competencias, se podrá 
dar inicio a las acciones legales frente al BENEFICIARIO por las responsabilidades 
que correspondan. 

 
CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: RESOLUCIÓN POR MUTUO ACUERDO DEL 
ACTA DE COMPROMISO 
1. En caso el BENEFICIARIO comunique al MINISTERIO su renuncia a la ejecución 

del estímulo, por la imposibilidad de ejecutar las actividades del PROYECTO por 
razón debidamente justificada, entendiéndose como tal, a la circunstancia 
sobrevenida a la firma del Acta de Compromiso, que obedezca a un caso fortuito 
o de fuerza mayor; se configurará la extinción de la relación establecida en el acta 
de compromiso por mutuo disenso. 

2. La Dirección de Artes elevará informe sobre la mencionada comunicación a la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes. El MINISTERIO resolverá dejar 
sin efecto el extremo de la respectiva Resolución Directoral que lo declaró 
beneficiario, y comunicará lo resuelto a el BENEFICIARIO vía la casilla electrónica 
asignada de la PLATAFORMA del MINISTERIO y a través de una comunicación 
del MINISTERIO remitida al domicilio declarado por el beneficiario en el formulario 
de postulación, en el Acta de Compromiso o al domicilio que corresponda a su 
última modificación. 

3. De haberse producido el depósito del estímulo económico, el BENEFICIARIO 
deberá devolver el íntegro del mismo, en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) 
días hábiles contados desde la notificación de la comunicación remitida al domicilio 
del beneficiario. 

4. En caso el BENEFICIARIO comunique al MINISTERIO su renuncia a la ejecución 
del estímulo, y la Dirección de Artes identifique que se trata por razón injustificada, 



elevará informe sobre la mencionada comunicación a la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes. El MINISTERIO resolverá dejar sin efecto el extremo 
de la respectiva Resolución Directoral que lo declaró beneficiario, y el 
BENEFICIARIO estará impedida de participar a otros estímulos, durante los cinco 
(5) años siguientes del proceso al que renunció. 
 

 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DEL DOMICILIO 
 
Se consideran como domicilios de las partes, los consignados en la parte introductoria 
de la presente Acta de Compromiso, salvo se comunique el cambio de domicilio. Dicho 
cambio regirá a partir de la comunicación que el BENEFICIARIO presente a través de 
Mesa de Partes del MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE Y LA 
RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las partes convienen someterse a la legislación de la República del Perú, para todo lo 
concerniente a la presente Acta de Compromiso, y en caso de surgir alguna 
discrepancia o controversia respecto a la interpretación, ejecución y/o eventual 
incumplimiento de la presente Acta de Compromiso, debe ser resuelta de forma 
armoniosa siguiendo las reglas de buena fe y común intención. En caso de no 
resolverse la discrepancia o controversia, el BENEFICIARIO renuncia al fuero de su 
domicilio y se somete a la competencia territorial de los Centros de Conciliación del 
distrito conciliatorio de Lima, de acuerdo al inciso 31 del artículo 74° del Texto Único 
Ordenado del Reglamento de la Ley N.º 26872, Ley de Conciliación. 

Las partes convienen que en caso se sometan a un procedimiento conciliatorio, 
aceptan que las notificaciones de los Centros de Conciliación del distrito conciliatorio 
de Lima se realicen a través de la dirección legal o vía correo electrónico o número 
celular proporcionado por el BENEFICIARIO o en el acta de compromiso o de acuerdo 
a su última modificación. De igual forma, las partes autorizan que las audiencias 
conciliatorias se puedan realizar de manera presencial o virtual, de acuerdo a la Ley 
de la materia. 
 
En el caso que la discrepancia o controversia deriven en un proceso judicial, para 
resolver cualquier controversia que pueda surgir de la validez, eficacia, interpretación 
o ejecución de las cláusulas o compromisos, el MINISTERIO y el BENEFICIARIO 
renuncian al fuero de sus domicilios y se someten a la competencia de los Jueces y 
Tribunales del distrito Judicial de Lima. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: ACCIONES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES 
EN CASO DE PRESENTACIÓN Y DECLARACIÓN DE FALSA INFORMACIÓN 
 
De comprobarse el incumplimiento de las Bases, y de la normativa vigente, incluidos, 
supuestos de fraude o falsedad en la declaración, información o en la documentación 
presentada por el BENEFICIARIO, el MINISTERIO considera no satisfechas las 
obligaciones antes descritas para todos sus efectos; y procederá a declarar la nulidad 
del extremo de la respectiva Resolución Directoral que la declaró beneficiario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el TUO de la Ley N.º 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General. 

El BENEFICIARIO responsable del PROYECTO y otros involucrados en supuestos 
de fraude o falsedad señalados en el párrafo anterior no podrá(n) postular a nuevas 



convocatorias públicas realizadas por el MINISTERIO, durante los cinco (5) años 
posteriores a la declaratoria de nulidad, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales a que hubiera lugar. 
 
Además, si la conducta se adecua a los supuestos previstos en el Título XIX Delitos 
contra la Fe Pública del Código Penal, ésta debe ser comunicada al Ministerio Público 

 

para que interponga la acción penal correspondiente, a través de la Procuraduría 
Pública del MINISTERIO. 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
En todo lo no previsto en la presente Acta de Compromiso, resultan aplicables el 
Decreto de Urgencia N.º 022-2019, en el marco de la Segunda Disposición 
Complementaria Final y su Reglamento, el Decreto Supremo N.º 015-2020-MC; el 
TUO de la Ley N.º 27444, aprobado por Decreto Supremo N.º 004-2019-JUS; el 
Código Civil, Decreto Legislativo N.º 295; en lo que resulte aplicable la Ley N.º 27942, 
Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual y su Reglamento; las BASES; 
y toda norma que resulte aplicable. 
 
En señal de conformidad, las partes suscriben la presente Acta de Compromiso en dos 
(2) ejemplares de igual contenido y tenor en la ciudad de Lima, con fecha <<XXXX>> 
de abril de 2026. 
 

 

 

 

MINISTERIO DE CULTURA 

RUC N.º 20537630222 

 BENEFICIARIO 

<<(PJ)>> 

<<(RUC)>> 

XXXXXXXXXXXX 

 DNI N.º XXXXXXX 

 <<REPRESENTANTE LEGAL>> DNI 

N.º XXXXX 

 

 

 


